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ANEXO II.- COMISIONES DE ESCOLARIZACIÓN 
 
 

- Comisión de Escolarización de Avilés, con sede en el Centro de Profesorado y Recursos de Avilés- Occidente, 
C/ Leopoldo Alas 3-3º. Su ámbito territorial es el municipio de Avilés. 
 

- Comisión de Escolarización de Gijón, con sede en el Centro de Profesorado y Recursos de Gijón- Oriente, 
Camino del Cortijo, 17. Su ámbito territorial es el municipio de Gijón. 
 

- Comisión de Escolarización de Oviedo, con sede en la Consejería de Educación, Plaza España 5. Su ámbito 
territorial es el municipio de Oviedo. 
 

- Comisión de Escolarización del resto de municipios del Principado de Asturias, con sede en la Consejería de 
Educación, Plaza España 5. Su ámbito territorial es el Principado de Asturias, excepto los municipios de 
Avilés, Gijón y Oviedo. 

 
 




